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ANEXO A: DELIMITACIÓN AREA DE EXTRACCION 

 

El presente Anexo se refiere a la delimitación del área de extracción asociada a las RCAs 

N° 997/2009 y 247/2010, aprobada por la DOH en el ORD. DOH-RM N° 1899, pendiente 

de explotar. Esto es, el tramo correspondiente a los kilómetros 2,3 a 3,3 aguas arriba del 

puente Maipo de la comuna de Buin. 

 

En concreto, la delimitación del área de extracción se realizará mediante su balizado. Lo 

anterior, en cumplimiento a lo estipulado en el ORD. DOH-RM N° 1899. Para esto, se 

utilizarán dos tipos de balizados, uno cada 100 metros y otro cada 500 metros.  

 

La descripción de cada uno de ellos se realiza en los puntos que siguen. Asimismo, al final 

se acompaña un “Diagrama de Demarcaciones y Balizado” correspondiente al sector 

pendiente de explotar, cuya demarcación se realizará de acuerdo a lo comprometido en el 

presente Programa de Cumplimiento.  

 

1.- CARACTERISTICAS DE DE BALIZADO CADA 100 MTS 

El balizado cada 100 metros se realizará utilizando banderolas con mástiles de fierro de un 

metro empotrados en una base de cemento de 20x20, la cual será enterrada a una 

profundidad de 0,30 cm. 

FOTOGRAFIAS 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

Página 2 de 2 
 

2.- CARACTERISTICAS DE BALIZADO CADA 500MTS 

El balizado cada 500 metros se realizará utilizando tambores metálicos de 200 litros 

rellenados en su base y sellados con hormigón. Llevarán un mástil de fierro con una 

banderola de un color resalte. En el tambor se indicará el kilometraje del proyecto. 

FOTOGRAFIA 

 

 
 

 

DIAGRAMA DE DEMARCACIONES Y BALIZADO 
 

 


